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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

66 ALCALÁ DE HENARES

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 5009.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.ayto-alcaladehenares.es
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: mantenimiento integral de las áreas de juegos infantiles, circuitos de

elementos deportivos de gimnasia o similares, dependientes del Ayuntamiento
de Alcalá de Henares.

c) Lote (en su caso): …
d) CPV (referencia de nomenclatura): 50870000-4.
e) Acuerdo marco (si procede): …
f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): …
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID y “perfil del contratante”.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 23 de enero de 2015 y 21 de enero

de 2015, respectivamente.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Valor estimado del contrato: 140.495,87 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 140.495,87 euros.
— Importe total: 170.000 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 18 de mayo de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de junio de 2015.
c) Contratista: “Contenur, Sociedad Limitada”.
d) Importe o canon de adjudicación:

— Importe neto: 128.919,00 euros.
— Importe total: 155.992,99 euros

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: mayor puntuación obtenida en los informe téc-
nicos que se desglosa en: menor precio ofertado, 8,24 puntos; medios huma-
nos, 15,00 puntos; vehículos, maquinaria, herramientas, equipos y medios de co-
municación, 3,00 puntos; diagnóstico de la situación actual, 6,00 puntos; tiempos
de reacción y acción o reparación ante urgencias o emergencias, 6,00 puntos y me-
joras, 3,28 puntos.

Alcalá de Henares, a 8 de septiembre de 2015.—El secretario titular del Órgano de
Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio de Contratación, Héctor Bárez
Menéndez.

(02/4.843/15)
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